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PRESENTE 
ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09/LUA02 13/07 / 17 

En atención a la solicit ud ingresaqa ~ est'a Agencia .. N~eional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente- del s·e'ctor Hidrocarburos, e.n lo sucesivo la AGENCIA, el día 2 5 
DE JULIO DE 2017 y t urnada para $.u aténd órÍ a la"biretción G~n~ral d~. G.~stión Comercial, 
adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección Y.. Vigilancia c;or:!:lercial,_por medio del 
cual en su carácter de representante legal del est a:olecin:Jierito .MUL TISERVICIO LA CALMA, 
S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO. 38'64; .con ·ubicación en AV. LA ·CALMA 3486, 
COLONIA LA CALMA, MUNICIFHÓ ~ZAP-OPAN, ~ESTADO DE JAÜSCO, CODIGO -POST AL 
45070, en lo sucesivo e i _ REGUL:AÓO,. -·tra'm it~ Lic·e~cia ·Ambiental· Única CLAU). Una vez 
evaluada la i n~orr:nación pres·entada, y · ·.:._ , .. · . · 

CONSIDE.RA.NDÓ · .. · · . . . - . . .. ... 
l. Que "éstá- Dire<!~Jón General de .. Gestión Cóme~c.i·ares cempetente--pára revisar, evaluar 

y r~olver sobre la Licencia Ambie_ntal Qnicá s.eiJQtada.' ppr_ el R~GUL-A:E?O, de conformidad 
con lo dispuesto: en los ' artículos 4 fraccrón ·XXVII y- 3 7 f racción XVIfl del Reglamento 
Interior de la:~gerTCi~ ~acional- p~ Seguri·da_d ·Indu-stria( y de Prot-ección arMedio Ambient e 
del Sector Hidrocarburos. _.; ·· · · · · · 

11. · Qu~- ~~ ~Ha 2 5 DE JUUÓ. DE 20 Í i ~~- r~t:ibi·Ó· -~n ·la AGENCIA, ·la solicit ud de licencia 
Arr;bi~ntal Únicá· p~;a ·el est~bleci~ ie.r1to·:rv; t:J t:iis-ÉRVIÓO' l!A -'CALMÁ, S.A. DE --C.V.~ 
misma t¡ue fue reg.isÚada-con riúmer:o de bitáco-~a o9./.[u A0213/07J17. -. - - . 

111. Que -ei ~EGU~ADO .cump.le; e~~ los re:quisitos neces:~rios para .. el trám ¡te de pCEN~IA 
AMBIENTA~ UNICA; mismos que presentó dentro- de· la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA021~:/07 / 17. . · . . , . - , . 

Por lo tanto, ~.911_f~HldamentQ en los artíc~ l os, _l,~ ~- f!?~cc ión XI, 4 .. 5-:fracciÓn )5':{111 y 7 fr~cción 11 
de la Ley de la· Agenda Nacional .de Seguridad '1ndustrial ·y ae· Protección a [: Medio Ambiente 
del Sector HidroGaf~ucos; 110 ·-y 1 l:i .B'IS de ta· Ley Gel}efal del Equilibrló--E'CO'Iógico y la 
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Protección al Ambiente; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; y el Acuerdo por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones al 
diverso que establece los procedimientos para obtener la licencia ambiental única, mediante 
un trámite único, así como la actualización de la información de emisiones mediant e una 
cédula de operación anual publicado el11 de. abril de 1997, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 09 de abril de 1998, así como las demás disposiciones que resulten aplicables, 
esta Dirección General de Gestión Comercial, 

.. RESUELVE 
. ~-

PRIMERO.- Tener por cumplidos lci's requisitos téc.nicos y ·Jegales ·.presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Am_bi:ntal Unka. . ·. 

SEGUNDO.- OTORGARa!. REGULADO la . . . 

··liCENCIA AMBIENTAL ÚNICA N° lAU~ASEA/617-9-2018 
La presente Licencia Ambiental .Ú~jc·a·q~eda ~t,~J et_a al cum-plimiento de l~s siguiente_s; - . - . - - , . . •. 

l. 

CONQICIONANTES -. ·· ~ · 
~ l • • 

La Licencia ampara el funcio·n;mie-~to .v 1~ :operá.ci6n'del. estableCimfento denominado 
MULTISERVrCI.O lA CALMA, S~A: DE CV .•. -~ST ACIÓN 3 ·804 ton ubicación en AV. 
LA CALMA 34S6 .• ·coLONIA JA CALMA, , Z-ARQPAN, CÓDIGO ·POSTAL 45.070, 
ES-T-ADO DE JALISCO; .. que .se ded_íca-9 la . comer.~ial ización de ·gas.olina y Diese i. ,EI 
estab leci~ i.t::nto cuenta para s:u ope.raciqn con )as jnstalaciones descrit as en la T ab.la 1 
del p_reserite:· . : · . ·.. .: : .. . .. ·. --: · · · · . ~ · 
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La presente Licencia Ambiental Única se expide por un1ca ocasión y solo para el 
establecimiento y actividades autorizadas en el Considerando 1 de la presente resolución, · 
en virtud de ello, en el caso en que decida cambiar la ubicación o actividad autorizada 
deberá solicitar una nueva Licencia. Si existe cambio en la denominación o razón 
social, aumento en 1~ cap~cidad de ªlm.acenamieñto, cambios de proceso, 
ampliación de instalaciones~ la' gen·eración de nuevos re~:idüos peligrosos, deberá 
presentar la solicitud de actualización a las condicionantes respectivas. 

Las actividades establecidas en la prese.nte lk~ncia Ambiental Única,·otorgada en 
materia de pn;venciÓn y control c:.le la contaminacion de-la atmósfera, cleber:án coincidir 
con aquellas amparada.s e'n la -Autorización vrgente en .... !llateÍ'iéÍ · de Impacto 
Ambiental: · Así mismo, es - obHg~Gión ·del REG()LAD.O .contar con lo~ _permisos, 
autoriz~~ioñes, licencias, .dictámenes -yigentes que sean_ necesarios para la real ización 
de cibras, actividades y/o pr_oye~~os; -~~nfort!le a las pisp~sici9rJ_es. leg_ales aplica~les en 
materia de Seguridad Industrial, Segúridad. Operativa y Prótecd6n étl Medio Ambiente. . ... . .. - . . . . . . . 

El REGULADO, hasta en tanto]~ AGENCIA no emit~- li.neamieñtós. directrices, criterios 
u otras· disposiciones administrati~as de carácter ·general en· fa.materiá de 'prevención y 
GOntrol de la contamina-ción de la atrnosféra, deberá ·re-mitir· a la ·secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos~ Natu,rales sÚ. Cedllla de· 'operación Anuafen los ·~érm inos vigentes 
establecidos, a partir d~l añ,o 2019:- . · 

El REGULADÓ' Elebera in-cluir en suTédula de Óperación Anual infofmaciÓn referénte a 
los Diagramas de Funcionamiento, q·ue sea corig~úehte 'CO!l :la.~. áreas, las actividades y 
lo_s· equrpos indicados en.ios planos de distribudó.n vigentes del. ·~stablecimfento .. .. '· . . . ~ ~·· . .. . .. . ~ . 

VI. El REG~'J:.ADO, .deb-erá· ~sÜmé3:r y ·reportar . en la CéQula de· Óperac_ión a_r)ual 
corFe~poñdi~nte, conforme a.l:o establec:ido:en el ATtículo 20 del Reglamento de la Ley ¡· 
General. del-Equilibrio ~ce lógico y la Pr.ot~cción al_t.\mbiente .en materia de: R_egistro de , 
Emisiones y-Transferencia de Contaminantes, las ·emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera: . hidrocarburos tqtales, benceno; tolueno, . etilbenceno·, · xileno y hexano, 
derivadas de la ·operación de los tanques de almatenamientó y los ·dispensarios de 
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gasolinas. Asimismo, en el caso de contar con plantas de emergencia deberá estimar 
y reportar los contaminantes criterio correspondientes. 

VIL El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción JI y 17 
fracciones 1, 11 , VI, VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

VIII. El REGULADO deberá dar cumplimiento al artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los artículos 9 fracción 1 y 18 de su 
Reglamento en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, 
cuando existan emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se 
encuentren listadas y que cumplen el U!T\bral de rep.orte establecido en la Norma Oficial 

. Mexicana NOM-165-SEMARN.AT,...20l3, la cual establece la lista de sustancias sujetas 
a reporte para el registro· 'de emisiones y transferencia de cQntaminantes; en este mismo 
orden de ideas, se deberán reportar las· emisiones fugitivas correspondientes. 

.. - ·-· ' '• 

IX. Para el caso. de . 'paros progr~mados por .rña.ntenimiento, el RE'~UL~DO deberá 
implementar ·las mejores prácticas para minimizar las. emisiones de contaminantes a la 

. atmósfera, hasta e'n tanto . no . se .· emitan · linea,mientcis, directrices, criterios u otras 
disposicio.r)e·s administrativas-de!_ cará~t;er .geñera:J p.or-_parte.de es.ta:ft.GENéiA -

' .. . . ~ . . . ·. ., 

X. El REGULADO deberá realizar a,cciones-·'9e mantenimiento per.iódi¿o a lo's equipos 
indicados en Ja Tabla 1 de ].á preS:ente.; .. misnias.que debedn -registtarse·en una bitácora 
de operación ·q G~e ser.á Susceptible a 'ser :verifí.c~d~ ·p_oresta_AGÉf'KIA. . 

XI. El R:EGULADO deberá. participar en t~$ p-larre"s·. de. c¿n'tingencia .qu_e: i'~str..ument~·n las 
autoridades ambjental'e~ lo tales, ·cbQ ,eiJi11~d-ee~o-oi:r9tar la co,ntami~aci.ó'n' que se presente 
por . condi~ipnes mevióroLógicas . desf'ávoraq.les 'é¡ em isio~nes extráor:dinarias no 
controladas.· · · · · · · · · · · · ·. · · 

XII. 

XIII. 

.. 
El REGULADO deberá c~ntar con u.n P·la_n·de.··,Ateoción.á .. Co:r:~tlngencias ·que contenga la 

. de-scripción dé. las" acciones, equipos·:· sistema~ v:récur's.os hÚma·na_s que ~~stinará en el 
caso que ocurran' emi_siorle? ·.de " olores, . g~ses o ·p.art_ítl:.llas· . sólidas y . líquidas, 
extra'ardinarias no controlada,s: se presenten fugas y derrames de materiales y/o 
residuo'S peligrosos· que· pt¿e~an afeCtar . a _ la p.t.mós_fer.a; a~)misl}lo. para.- cont,r.olar 
incendios y· prevenir explosiones que se püedan pres~ntar en el e_stablecin)iento. 

. . ' ' .. .~ -

El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residúos ;pei[grosos que generá; deberá cumplir, con ·lo establecidc;> ·en- los Artículos 
151, 151 Bis;.15.2; 152 Bis de ia Ley Genera:l _del ~gui l ibrio Ecológico_ Y:Ja Prot ección al 
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Ambiente, y demás relativos y aplicables de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, su Reglamento y a las Normas Oficiales Mexicanas vigent es 
aplicables en la materia. Estos residuos deberán estar listados en el Registro de 
Generador de Residuos Peligrosos vigente del REGULADO. 

XIV. El REGULADO deberá registrar lo relacionado a la SECCIÓN IV. INFORME ANUAL DE 
GENERACIÓN, MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y SUELOS CONTAMINADOS Y 
REPORTE ANUAL DE TRANSFERENCIA DE RESIDUOS PELIGROSOS de la Cédula de 
Operación Anual a partir del año 2 O 19, hasta en tanto no se emitan lineamientos, 
directrices, criterios u otras disposiciones administrativas de carácter general en la 
ma.teria por parte de esta· AGENCIA. 

XV. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del artículo 35 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Ges.tión Integral P~ .los Residuqs, -~~ el cual se establece 
el procedimiento. P.ara la identificación de los residuos peligro?os, . así como de los 
artículos 43 y 45 del .Reglamento de la Ley G:e~eral p~ra la Prevenc;:ión y Gestión Integral 
de los Residuos, en· el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus
características sean consid~radqs . p~ligrosos ·según la_ NOM-O 52-SEMARNA T-2 00 5, 
deberá act~al¡zar su Licencia. · · · · · · 

XVI. El REG.~L.APO en la operadó~ y funcionamiento de s~ establedmiento y sin menoscabo 
a lo . establecido en la presente -Licencia;. deberá sujetarse a todas las disposiciones 
señCiladas en la Ley Genera:! .del Equilibrio EcoiÓgi·~o y ·la Protecc;:_i6n ~-! Ambie.nre y los 
Reglamentos qtJe de ella se derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros 
instrumentos jurídicos apiicables a las -actividades del mismo. , ''· , · ·. . 

. ' 
XVII. El incumplimiento. de. las condicionantes establecidas ·en la· presenté }:.icencia, la Ley 

General del_ ~quilipric;> Ecológi_co. y _la Protección ~1 Ambiente, la·~L~:y . G-er:yeral para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que d~'elléis. se derivan, 
así co._mo en las ~armas OfidaJes ~exicanas y otros ín?truinentos ju_rídLcos Vigente~ que 
sean aplicables ·a .la -opé(ación ·y ·fuh.donamiento. del ··e·sfablec_imiento, así como la 
presentación de qu~jas en forma justificada y reiterada () _fa ocurrencia d~ eventos que 
pongan en peflgr,o la vida .humana o. que .ocasFonen daños al. medio ambient.e y _a los 
bienes particulares o nacionates, podr:á s~r san<:;ionado por parte de l·a AGENqA; de 
conformid<;J.d con las disposicione~ apllcabl_e~. · · ' 

TERCERO.- La· pre.sente resolución se emite en apego al pr incipio de bue~a fe al que se refiere 
el artículo 13 G:le la Ley Federal de Procedimfento Administrativo:, tomando po.r veríd ica la 
información técnica ~mexa al esc~ito de ingreso, ·en caso de existir falsedad de la información, 
el REGULADO se hará acree~or a las pen~s en que incurre quien se conduzca con. falsedad de 
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conformidad con lo dispuest o en las fracciones 11 y 111, del artículo 420 Quater del Código Penal 
Federal, refere·nte a los delitos contra la gestión ambiental. · 

CUARTO.- El incumplimiento de las condicionantes establecidas en la presente Licencia, la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en las 
Normas Oficiales M~xicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean aplicables a la 
operación y funcionamiento del establecimiento, así como la presentación de quejas en forma 
justificada y reit erada o la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida humana o que 
ocasionen daños al medio ambient e y a los bienes particulares o nacionales, podrá ser 
sancionado por part e de la AGENCIA, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
y, en su caso, podrá ser motivo de Revocación de l:á"Licentia en términos de lo establecido en 
el art ículo 171 Fracción V de la Ley .Gen~ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

QUINTO.- Téngase pqr autorizados para oír y recibir notificaciones.; a: C. ADOLFO 
HERNANDEZ AMEZQÜIT A con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de 
Procedimiento Admiñistrativo. · ·. · · · 

SEXTO.- Notifíquese la presente resolució.n ~ C. ADOLFO_H.ERNANDEZ AMEZQUIT A, en su 
carácter de representante legal del REGU~ADO. por C!Jalquiera de los medios previstos en el 
artículo 3? de la .Ley Federal de Procedimiento_ Administr~tivo. 

ATENTAMENTE 
El DIR,ECTQR GENERAl 

. ... : 

lng. Carlos Salvador de Regules Ruiz-F.unes.- Director Ejecut ivo de 1¡¡ ASE~ ... · · · 
Siól: Utises Cardona T.orres..- Jefe de.Unidad de Gestión Industrial ,. . 

BITÁCORA: 09/LUA0213/07 / 17 
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